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El éxito de la organización y del barrio depende de la igualdad de oportunidades. De acuerdo con las leyes 

estatales y federales, la FNA no discriminará a ninguna persona en sus prácticas de contratación, prestación de 

servicios u otros negocios sobre la base de: 

• Raza 

• Color 

• Estado de inmigración 

• Origen nacional o étnico 

• Ascendencia 

• Edad 

• Idioma 

• Vivienda o situación económica 

• Religión o credo religioso 

• Discapacidad o minusvalía 

• Sexo, género, identidad y / o expresión de género u orientación sexual 

• Estado militar o veterano 

• Antecedentes penales 

• Información genética 

• Cualquier otra característica protegida por las leyes federales, estatales o locales aplicables. 

 

FNA es un empleador que ofrece igualdad de oportunidades. La FNA no permitirá el acoso o la discriminación 

contra ningún empleado o solicitante de empleo en función de su estado de clase protegida. La discriminación 

no permitida incluye, pero no se limita a: 

• Empleo 

• Actualización 

• Degradación 

• Transferencia 

• Publicidad de contratación o contratación 

• Despido o despido 

• Tasas de pago u otras formas de compensación 

• Beneficios complementarios 

• Clasificación 

• Remisión y formación 

Todas las oportunidades para los miembros del personal se basarán en las calificaciones y los requisitos 

laborales. 

 

La FNA tomará acción afirmativa para asegurarse de que todas las prácticas laborales estén libres de 

discriminación. La FNA proporcionará un proceso de contratación justo y abierto. La FNA anunciará todas las 

posiciones abiertas para llegar a un grupo diverso de candidatos. Los anuncios de trabajo indicarán que los 

solicitantes calificados recibirán consideración sin tener en cuenta las características enumeradas anteriormente. 

La Junta Directiva revisará el proceso de divulgación para asegurarse de que esto suceda. 

 

El Directorio de la FNA verificará el desempeño de su personal gerencial sobre la base de su participación en el 

logro de estos objetivos de acción afirmativa, así como otros criterios establecidos. 


